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AUDITORIA ob: GUERRA

*  DE LA

4." REGIÓN MILITAR

JiiHqaíin üílítar itt
. --- LIQUIJACIOIÍES

L E R I D A

Adjunto tengo el honor de 
remitir a V.S, testimonio de 
la resolaoi6n reoaida a AIíTOITK 
‘TOEESS B0S03T a los efectos 
de la Ley de Reaponsa^'’ilidadea 
Políticas.

Asimismo riaegole se digne or
dehar sea remitido el corres
pondiente acuse de recibo para 
constancia en la ejecutoria de 
su rason.
Dios guarde a ¥.8.machos ado
Lérida a 19 de Agosto de 194
BL JÜBZ DB liquidaCIOE3S

Ilmo.Sr. Presidente de la Audiencia ProYinoial 
„ P L A A
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OD
C.O RESPONSABILIDADESC] POLITICAS
OI ----
C Á Expte. Núm.ii^^'m

c o n t r a

D í/JWvvao ^OWA V)0Vf^
^ vecino de

i?

H’i (xaaA oaa/u/ô  g r

Iltmo . S t X"\5L M ^ '  

de Huesoa.

Iltmo. Señor

Tengo el honor de participar 
a V. I. que con esta fecha ha 
sido iniciado en este Juzgado 
de Instrucción, expediente de 
Responsabilidades Politioas, 
contra el inculpado anotado al 
margen.

Dios guarde a V. I. muohos 
años .
Benabarre .. M  de IDUdjmX o ..

de  194-V-. ^
El Juez de Inst.

de la Audiencia Provincial

^ G O B IE R N O  
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Expedientes de Responsabilidades Políticas

Núm ero .ÍIa í - A ñ o

Inculpados: 

Pueblo:

>VSA/0.

\A/sKl
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RíSPONSABILIDADES POLITICAS

P R E 8 Í O E N C I A

H U E S C A

2.065
Expedíanla mím.

Por estiraarst es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de¿intonio Torras
información relativa a D.-

Vecino., d

'C

Para <íue proceda a instru ir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capitulo I I I  de la Ley de 

9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación <}ue se 

acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Huesca?-^ .de...... ..................................de l94--?

e s

Sr. 0uez de Onsírueción de _B*nabarr»

^ G O B IE R N O  
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^  DON ..I L L ^ ..jJX‘]L V - í^ jL M ^ :........................................DE INFANTERIA, SECRETARIO DEL
JUZGADO MILITAR DE LIQUIDACIONES DE ESTA PLAZA D E^ALÁO Ü B R  Y DEL QUE ES 
JUEZ EL ALFEIA ^ F E ^ Z _ ^ ^ R g ^ K ^ A j^ E  INFANTERIA DON ............

oéc- y' f/̂ CCê  J
CERTI ^

contra el procesado

;I'

'O : Que en ei rocedimiento de urgencia n.°........ ' .... seguido
TC*-•i.i. ...-......... ...... , se dictó

sentencia por el Consejo de Guerra Permanente de Lérida LA CUAL FUE APRO
BADA, HECHA FIRMA Y EJECUTORIA por el limo. Sr. AUDITOR DE GUERRA
en acuerdo de fecha...............de ,J^A..C.Í0.nil|X0......  de...3r.5.*.'9.., la cual copiada
literalmente dice así.—Reunido el Consejo de Guerra Permanente de Lérida, para 
ver y fallar la causa número 1 1 ' 4 que por el procedimiento sumarísimo de ur
gencia se ha seguido contra el procesado ..T.;...................... .... ".'1̂ ';!'....... .........  ,

mayor de edad penal, y cuyas demás circunstancias constan en el presente sumario. 
— Dada cuenta de los autos por el Sr. Secretario, oidos los informes del Ministerio 
Fiscal y la Defensa y de las manifestaciones del procesado presente en el acto de la
vista y RESULTANDO: Que ............................ e x i:...a f ...•T o r. rr.n 1f>s ¿í oii^etos '--Q Ito
tle vmrion pnei'lopjbl'"')
r . t ' . i t v  sino n x v ' - ••■s 
riera '"lo Ir

:̂ r( y  

'' c O e
Lriillo con ‘nT-’pr.

r- ;'nT* P"ia "iOll —
''l’ir oí In o'>C:r“.

'It'í. ’Io cor nnei.or.o. • e nuoj’tfi lor ¡;r r itr\L_v-‘>o
'lo imn v o : - . a  ■Zi"'!:; .ote roj
V de loo •'.‘:0 ĵ o-Cicn .uor:'Tf*s y rG'*lias‘’̂o:V <5jec»'-’.to-,j:j
aotn caRÍtal,,7o. .i'iG -jc itizi oi'ie low ■ or.'’.tOB 
obli abn a maric. ar> e lor: . les en 1.'̂ -̂;a: \ra p 
í!.er.05.

.8 ! e 1*1 -
:'l;b ■ ■

HECHOS PROVADOS.—CONSIDERANDO: Que los hechos relatados an
teriormente y que el Consejo declara probados, son constitutivos de un delito de
X-.e.l2i.al.Í..Oil-.-.tüÍ.XÍ..tar........................ previsto y penado en el artículo n."-:-...,..!—
del Código de Justicia Militar, y de cuyo delito es responsable criminalmente en 
concepto de autor el procesado que s? deja hecho mérito en el resultando de hechos 
provados.—CONSIDERANDO: Que el Consejo haciendo uso de la facultad que le 
confieren los artículos I 72 y 173 del Código de Justicia Militar estima justo impo
ner al procesado la pena que en la parte dispositiva se señala. CONSIDERANDO: 
Que toda persona responsable criminalmente de un delito, lo es también civilmente 
y que cuando la pena impuesta lo permita es de abono la totalidad de la prisión pre
ventiva sufrida.—VISTOS los artículos citados y demás de general aplicación.—
FALLAM OS que debemos condenar y condenamos al procesado ......

a la pena d e ....... ' !..............................................
llevando consigo las accesorias correspondientes y siéndole de 

abono la totalidad de la prisión preventiva sufrida. En cuanto a la responsabilidad 
civil estése a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9  de Febrero 
de I 9 3 9 .—Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Hay cinco firmas ilegibles rubricados................................................

Y para que conste y surta los efectos, expido el presente de orden del Sr. Juez
y con su V.® B.° en la Plaza de Lérida, a ........... ............X,...L.-.L..í3,.1í.X...ír.3.. ....

.t: ro .tf
V.® B.®

El Juez de Liquidaciones, El becretarip

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON
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VIDENCIA JUEZ

S r
Benabarre, a ... -......

\

■ <í>.'
/̂7

//.

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T. , Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suaotuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publíquese la incoación en los Bole
tines pfioiales del Bst a-do y de est,a Provincia.

............... ............................................

* ......................................................................................................................................
.....  ......................................................................Lo mandó y firma S. S.^ doy fé

Cumplida el mismo día, doy fé.

: GOBIERNO  
:D E ARAGON
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O R D E N E S

Sn cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juea de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas incoado 
contra el vecino de ese Distrito Municipal

.. ............................................................  ........

 ̂ ............. ....................... .......................................................

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre
vedad practique las diligencias que a continuación se 
expresan, y una vez hecho, la devuelva con las actua
ciones que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
mientras tanto acusar recibo.

Benabarre, a d e ....._...de 194.y.:̂
El Secretario,

^J^AaXXaA a)

Sr. Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse;
Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor 
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con lapresente; y 

Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo.

PRO-

‘ GOBIERNO 
:D E ARAGON



VIDENCIA/. Cumplas# ouant# s« #rd#na «n *1 ascrit# qu« antaoad# , 7 h#eh*^ 
r#p#rt*s#. L# manda 7 firna *1 Sr, ju«z ¿¿unieipal 3upl«nt» «n 
I,í:#ntanu7 a cinc# d# Saptiambrt da mil navaciantas cuaranta 7 tras

UN/,C jA
7a al Saorataria oartiflca.
Juaz 21 Sacrataria

2n al aiffuienta dia da la antariar pravideneia sa ha raquarida 
al Sr. Cura Parraca, Camandanta dol puesta da la Guardia cÍt íÍ, 
Alcalda 7 Jafa lacal da P, 2, T . 7 da las Jana dal presanta dlstri 
ta infirma dal inculpada Antania Tarree Basart sabra las axtraraas 
qua sa indican an al madala qua sa las facilita 7 oumplimantadas 
antraguansa an asta Juz^rada para su ramisian al Juzgada da su pra- 
oadancia, da tada la cual 7a el Sacrataria certifica.

0THA/« ineantinanti han dasignada a las vecinas dal puebla natal dal 
citada inculpada, Jaim# Tura Llanoh, Padre Palacin Badia 7 Juan 
paracha Mera, para qua declaran sabré las extremas oantenidas an • 
madala recibida 7 practicadas únanse a astas diligencias, da qua 
oartifioa•

¡GOBIERNO 
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* JUZGADO DE INSTRUCCION
de

BENABARRE

Expediente Núm .ILti.
♦ Contra
............. \oS l^XÁ...

VWvWc................

En el expediente administra
tivo anotado almargen, he aoor- 
daáo dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
comprensivos de los extremos

...  siguientes :
‘ A.) Filiaci ón política del inculpado;
< vM ^ J wmaaaM . Cargos que haya desempeñado en la^ dirección de su partido y otros de índole 

política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelaoión con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en ouanto sea posible, los ac
tos de hostilidad a éste.

E. ) T e s t imoni o s-j documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

P.) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, sus nombres, edades, estado y sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sq,s bienes e ingre
sos.

I. ) Cual sea el jornal de unbracero en 
la locali dad .
-;Y-J.) Nombres de sus padres y el día y 
lugar de su nacimiento.

DiC'S guarde a Vd. muchos años.
Benabarre

^ G O B IE R N O
ARAGON



31 Infrasorit» Cura •c«n#m» snoargad» de la  parrequla de Gl
f •

naste, en el d istrit#  de Mentanuy.

INÍORUA- *ue el Teoine del pueble de Glnaate, d istr it  
de :¿entánu7 , MííüHIÜ TOEK̂ S BüSOKT, eeltere, labra^er 
hije de Jes» j .’.íarla, ee peraena;

L>\

•r'l

3'
G-i
rr̂

que anteo del G. ¿U N. estaba a filiada a C. N./.'. 
^ue no desempeíie cargo alguno eji la  urganisaclen n. 
en etres do índole política,
¿ue la saonera de oenduoirse en su vldu o*iududana, < 
ra durante la  epeoa de detalnie re je, repreohtblo. 
30 presente voluntarle en al 3j^rcite narxleta; oei 
poro a Is queme j destruoclen de las ig lesias do 3i 
net, Aneto. Bono, 3stet, Percat y Vidal; que en el 
oanpa.larie do la  ig lesia  de Uñaste dorrlb# una o;m 
que habla en la  ouaplde do la  torro y on su lu^^ar i 
loco Is  bandera onorqulsta, ordenando al voalndari 
que el que la  sacarla serla níuerto. Al rogroecr al 
pueblo «enifeste entre otras ceses que tforeiaba per 
del piquete de ejoouolenes do Lérida para fuellar  
las personas do d recna y que a su oonveoino Jaliae 
Turo le ebllge u entregarle unes decuaentos da val 
buje pena do sor fusilade..
aue se otrece de testimonie a y vteouRientoe para pro 
le que se le Imputa.*
,ue se lanera su actual pirudore y Cárcel dendo eo 
encuentra*
,ue ne deje^on zona liberada conyugo ni hijos per 
seltore*
^úe ne tiene blenos de fortuna, es insolvente.
,̂uo el "Pernal do »in brricere on este di trito es de 

dies per tes*
GOBIERNO 
DE ARAGON



4U«-o*int 8 « .d i« 9  a l  .£U^lnolpi• a» I la a a n  Jasa  Tajaras 
M aría B a sa r, 7  su naoiin lanta tuva Iu ¿a r al U la g liiaa  
da ii'abrara da n l l  .nalraolantae nuava*.;

Y p ara  qua a s i  oan ete  7 s u r ta  l a s  a fa o ta a  p ra ca d a n te s, 
f l r a a  a l praaan ta an Mantanu7 & T a ln ta  da aaptioüibra^do 
mil n arao lan tad  ou&rant& 7 tra s»

SI Sncargada da Xa ParraquJ^

^GOBIERNO 
:DE ARAGON
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A Y U N T A M I E N T O  NACI ONAL
--  DÉ --

n i O N T A N U Y
(HUESCA)

Núm.

D- J*s* ü»n«s Palaoín, A lca ld »  y J « f »  h^Gul de P. i’ . y de
las  JOIíS del d i a t r i t e  de iíentanuy.

b )

g 1

D\

INPOHMá; ^ue e l  Teeine del puetle de diñaste, d ls t r l t e  
de Jiientanuy,^ MTOIíIO TOEIíES BOSOR1?, ae lte re ,  labrader,  
h l je  de Jese y María, es persena;
a ) que antes del Q» m * IT* estaba a f l l i a d e  a C* K. T.

Que ne desempeñe cargíe al$une en l a  ur£;anlzaQien ni  
en etres de índele p e l l t l e a *
Que la manera de eenducirse en su v ida  eludadana, e -  
ra durante^la epeoa de deminle r e je ,  repreoñable.
Se ^^resente veluntarle  en e l  E je rc ite  marxlsta; eee-  
pere a l a  quema y destrueoien de la s  I g le s ia s  de Se-  
net, Anete, Bene, Estet, Fereat y V lña l ;  que en el  
eampañarie de l a  i g l e s i a  de diñaste derribe una cruz 
que^habia en l a  cúspide de l a  terre y en su lugar ce- 
lece l á  bandera anarquista, erdenande a l  reoindarie  
que e l  que l a  sacar la  se r ia  muerte. Al regresar a l  
pueble manifesté entre etras cesas que (femaba parte  
del piquete de ejeeuclenes de Lérida para fu s i l a r  a 
las  persenas de derecha y que a eu oenveolne Jaime 
Ture l e  eb lige  a entregarle unes deeumentes de va le r  
baje pena de ser fu s i lade .*
Que se carece de testinenies y deeumentes para prebai 
le  que se le  imputa.
Que se Ignera su actual paradera y Cárcel dende se 
encuentra.
Que ne dej#%n zena l iberada  cenyuge n i  b i j e s  per sel 
se ltere  •
Que ne tiene bienes de fertuna, es Inselvente.
Que e l  j e m a l  de un bracera en este d l s t r l t e  es de 
diez pesetas.

a )

H)
i )

^ G O B IE R N O  
SS^DE ARAGON
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B

CfínpareG®nGift/• fín •! puebla d® M®ntanu7 a di«z 7 e«is d*
S«pti®!nbr« d« aill n*v*ciont®s cuarenta 7 tres. Ante 

V #1 Sr. Juez Municipal' 7 de ai #1 Secretarle infras-
crite. eeraparecen les veoines del pueble de Glnaste 

» Jaime Ture Llench, Pedre Palaoín Badia 7 Juan Para- 
che Mera, tedes casade 7 ma7erds de edad 7 entera- 
des de les extremes que se señalan en el medele que 

* f les ha side facilitade per este Juzffade relative a 
infertfle del inculpada Antenie Terres Besert, dicen; 
A' que antes del G. M. W. pertenecía a la C. N. T.' 

G¿ue ne les^censta desempeñara carge al^une en la 
Organizacien ni en etre partid# pelitioe.
^ue en su vida ciudadana su eempertamiente era 
reprechable.
C¿u« se presente veluntarie en el Eje'rolte re Je; 
oeepere a la quema de imag:*neE existentes en las 
Iglesiai de Senet, Anete, Bene, Kstet, Percat 7 
Viflal, que celece la bandera anarquista en la cus 
pide de la terre da Gisnaste 7 amenaze de muerte 
a quien la retirara, que manifesté fermaba-parte 
del pj.quete de ejecuolenes de las persenas de de
recha que se fusilaban en lerlda 7 que eblige a 
Jaime Ture a que le entre{;ara un deoumente de va-

ser fusilade.
testimeniee 7 décumentes para 
le imputa.
actual paradera 7 Cárcel- dende

d \

1er baje pena de 
K'^ue se carece de 
prebar le que se 
Q.ue se i¿nera su 
pueda encentrarse. 

G' Q,ue ne deje en zena 
seltere.

P

iV
J^

ser
Ciue
Que
Que

liberada oenTUft-e ni hijee per
n# tiene bienes de fertuna, es inselvente. 
el jemal medie de un braoere es de diez ptas 
les padres del inculpad# se llaman Jese Tarre 

7 Maria Basert 7 su naeimiente tuve lu¿ar el dia 
cinc# de Pebrere 
tvwa' nueve.
ne teniende etraa cosas que decir a elle se afirmi 
ratifican 7 firman cen el Sr. Juez, de que 7# el 
oretarle certiflce.
El Juez*.-—  :— j.es testiá;es

de mil nevecientes aoutXHXfcxxy

;COBIERNO • 
:DE ARAGON



■ - V \

íi ,

Xa ««ti«4ido pw ^ iiíiitiwp Otta0tciar m

l»m IXbsva neutro «n «at« Ta^aáo» f«mh<4 2a d« «otu
bi« 4« X^5 am 4«cr»ttf «I ««bx^MioXoat;» ¿«X
eattaoittuXM»* ;  4«̂ imao ola «f«et« to4o oXum Vlite »04bmn4« 
OI Iekt03t«&;iv4u Xfe liVro 4iopo«i«i4& d« »o« uiioftoo# Ao^o^tlA» o^to 
»• aotiílo«« oftiSiAnto yotriioooldn o Inoevoî ví «o mi ^Xotla OflAloX 
4o lo Tromtnmim 4t B&mmrnm 4« looha 2 4o éiolouU^o 40 l ¿4t*

Boottborrof auov<i 4o noviooOro lo m i oovooia t̂uo «IncisiOírtat j ooi 
tt»;)r trnm
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